
cl-t- la5-D\N NF -2t)l]-

Contrato de Prestación de Servicios

Nosotros, LOLIS MARIA.SALAS MONTES, nrayor de edad, soltera, hondureña,Abogada, con Tarjeta de rdentidad número isciióoz-oosg., nombrada medianteAcuerdo Ejecutivo go-2o14.de fecha rr oe ¡irnio oer año 2014, como D¡rectoraEjecutiva de la Dirección de Niñez, nOolescencia y Familia (DINAF), que en losucesivo se re denominará "D,NAF", 
"on 

ao,nt¡t¡o en er Municipio der Distritocentral' Departamento de. francisco ur"r"., ,,"""trando en mi condición cteDirectora Ejecutiva ra DTNAF, por una p"n"'-v'*i"=RTo EDUARDO FAR¡ASARTUS, mayor de edad, Licenciaa" 
"i eá"ír¡rrr"ción de Empresas, casado,chireno' con numero de carnet de residencia ol-oilz-zoos-02965, quien actúa ensu condición de Ejecutor Especiar de n"uerai", de ra sociedad ExpREcosoctEDAD DE REspoNsnalroeo riuriÁiii, 

"lnocida 
comerciarmente comoEXPRECO S. de R.L sociedad const¡tu¡aa en ¡,ot.ir"nro púbrico numero sesentay nueve (69), de fecha ocho (g) de julio Ae m¡l novecientos setenta y seis (1976),ante los oficios der Notario púbrico tr¡arco Tut¡o óáill" ,'¡., debidamente registradabajo número treinta (30) del tomo nor"nt" y ".i" tsal, fasladado a matriculasesenra y ocho mir trescientos setenta ; ;; (68374) der Registro decomerciantes sociares der Departamen,o Jl Ér,rilüo Morazán, quien en aderantey para ros efectos de este contrato se denomin¿rrá gipngco hemos convenido encetebrar, como en efecto cetebram". ,;;;;t;;;;; prestación de servicios, et quese regulara por las cláusulas y condiciones siguientei:

CLAUSULA pRtiiERA: OBJETO DEL CONTRATO:
se requiere de EXpRECO-ryI p3,1" de la Dinaf para que brinde los servicios de:::...9", recotecc¡ón y env¡ó U" .or."=ponJ".,lü-
(chotuteca, comayas uá, res ucisarpa, san ped ro d,i .1"1L ",Ij""T" l.Hl r::Ceiba) y demás instituciones del país.

CLAUSULA SEGUNDO: OEL FINACIAM|EñTO y SUS CONDIC|ONES. Etpresente contfato será financiado con ra si¡¡uiente estructura presupuestaria:

:T:: i:L:TT.j":,:?,,:L" d:1s..,o esioó,';i-q," 
"" 

p"s,,a mensuar por este
ll.l_"^":llT:rme-ersisuient"_:§"unitarioirnpues-t";ffi 

';Jr=jü:,,i."i

I::.:*r::j_::_:t:i1lT: EXpRECo y es sostenioo durante ra visencia

ffi;;"" 
contrato, adicionando tas actas aá á*"*¡i";";;;";";";Hi:ij



No Ruta A RUIA B
Tela

Ruta C
1 Sabanagrande

Tocoa

Olanch¡to
2 Comayagua El Progreso

§nta Rosa dñopan3 San Lorenzo
Nacaome

Trujillo4 Puerto Cortes
5 sraclas, Lemp¡ra§rguatepeque La uetba Ocotepeque5 lJuticalpa 

-I SanFéaro Suta

Eanti.--
Tásprre -Guaimac;-
Tralsa-
Campamento

La Esperanza
mrcata
SantaEarbara
La Lima

7 uopan Rutnas

8 §onaguera

I
't0

La Entrada, Cop¡m-
11 La Flecha
12 Morazán

OuirnEtan
Voro-
iáFrz
El Negr¡t"

13

14

15

16
17 Catacamas 

-=-__-:--§an Marcos de Colon,
Choluteca
ElFaraGó..-

18

l9

No Encomienda Valor rutaF Valor ruta B Valor ruta C

\

1 Sobre L. 57.50
L. Siso

L. 115.00
2 Paquete hasta

5 libras

L. 1 Í2.51)
L. 115.00 t. 172.50

3 Caja hasta 40
libras

L. 69.00 L. 138.00 L.207.o0

Los valores antes márrnian-¡^^.+rs\¡(,ü yd tf t(.;ruyen et 15% cle lmpuesto sobre Venta



CLAUSULA TERCERA: OBLTGAC//ONES DE EXpRECO:

Por este acto Expreco se compromete a:

1) Prestar el servicio de entrega, recorección y envió de correspondencia a nivernacional, a sus oficinas regionales (Cholute:a, Comayagua, Tegucigalpa, SanPedro sula, santa Rosa de copan y Laceiba y derá" o"p"no"ncias o institucionesdel país.

2) A que su personal a cargo se desplace a cu,rquiera de nuestras oficinas a diarioy con retorno, con servicio a domicilio para reorlección y entrega.
3) A servicio de fax y correo erectrónico para da'a en cuarquier momento una pruebafísica de entrega o información adicional ¿" .r,, ,"*i"¡o..
CLAUSULA CUARTA: OBLTGACTONES DE tA DTNAF:

Por este acto la Dinaf se compromete:

l) Pagar el importe de mensual por cada envió.

2) Mantener la excrusividad der servicio de en'ió de correspondencia con Expreco
CLAUSULA eUtNTA: TNTEGRTDAD
CONFIDENCIALIDAD.

Y PROPIEDAD INTELECTUAL Y

Las Partes, con ra convicción que ev¡tando rar; prácticas de corrupción podremosapoyar ra consoridación de.una curtura de trarsparencia, equidad y rendición decuentas en ros procesos de contratación y rrdiuisiciones der Estado, para asífortalecer las bases det Estado d" DJ";;,-'io. .orproretemos libre yvoluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto niá de conducta ética, moral y derespeto a ras reyes de ra Repúbrica, así como ros varores de: TNTEGRTDAD,LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, T<,ICNEruCN, IMPARCIALIDAD YDISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓÑ' CCi¡ñ]bEruChL QUE MANEJAMOS,ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIO¡ICS PÚELICAS SOBRE LA MISMA.2' Asumir una estricta observancia y apricacirin de ros principios fundamentaresbajos los cuares se rigen ros procesos de contr;¡tación y adquisiciones, tares como:
Ii:g1r:19", iguatdad y tibre competencia. 3. eue durante ta ejecución detcoNTMTo a ev¡tar que ninguna p"i.on" qr,, 

""tu" 
debidamente autorizada ennuestro nombre y representación y que ningrin empreado o trabajador, 

"o"io'"asociado' autorizado o no, rearice: a) prácicas cimtptivas: entendiendo éstascomo aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indire

::?]:::::":1j:l:gl *:: innuenciar ras acr:iones de ra otra parte; b)cotusorias'. entendiendo éstas como aquerari ;l* ü';:ffi l;JffiIj ]demuestren que existe un acuerdo maricioso ertre dos o más partes o entre una (las partes y ,no o ,.iio" ,"r""ro", realizad(, con la intenció., a. .f""n.u, ,ll \



propós¡to inadecuado, incruyendo infruenciar e. forma inapropiada ras acciones dela otra parte' 4. Revisar y verificar toda ra infomación que deba ser pr"."nt"J" 
"través de terceros a ra otra parte, para efectos der coNTMTó y dejamosmanifestado que durante er proceso de nego«:iación y cerebración causa de estecontrato, la información intercambiada fue áerridamente revisada y verificada, por

Io que ambas partes asumimos ra responsabiririad por er suministro de informaciónincons¡stente, imprecisa o que no corresponder a ra rearidad, para efectos de estecoNTMTo. 5- Mantener ambas partes ra de,bida confidenciaridad sobre toda rainformación a que se tenga acceso por razón cer coNTMTo, y no proporcionarra
ni divulgarra a terceros y a su vez, abstenerno¡ de utirizarra para fines dist¡ntos. 6.Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de decrararse erincumplimiento de arguno de ros compror¡, o.- ¿É esta cráusura por Tribunarcompetente, y sin perjuicio de ra responsabirid¡¡d civil o penar en ra que se incurra.T Denunciar en forma oportuna ante ras autc,ridades correspond¡entes cuarquierhecho o acto irregurar cometido por nuestros ,lmpte"oos o trabajadores, socios oasociados, der cual se tenga un indicio razonatrre y que pudiese ser constitutivo deresponsabilidad civir, administrativa y/o penar. l.o ánÉrior se extiende a empreados,

trabajadores y los contratistas con ros cuares Las pañes contraten, así como a rossocios, asociados' ejecutivos y trabajadores de aqueros. Er ¡ncumpr¡m¡ento decualquiera de los enunciados de esta cráu ¡ura áará rugar: a) De parte dercontratista: i. A ra inhabiritación para contratar con er Estado, sin perjuicio de rasresponsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A ra apricación ar' trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumprido estacláusula, de las sanciones o medidas disciprinarias derivadas der régimen raborary, en su caso entabrar ras acciones regares «¡ue correspondan. b) De parte dercontratante: i. A ra eriminación definitiva der bontratista y a ros subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerro no denunr:iaron ra irrejuraridad ae su negistrode Proveedores y contratis+asque ar efecto flev¿lre para no ser sujeto de eregibiridadfutura en procesos de contratación. ii. A la a¡,licacián al empleado o funcionario
infractor, de las sanciones que correspondan r;egún er código de conducta Eticadel servidor Púbrico, sin perjuicio de exigir ra .eiponsabiridad administrativa, civiry/o penal a las que hubiere rugar. Es entendido poier contratista que ra información
confidencial de situaciones de protección, prc,curación de casos y otros por s,
naturaleza de derechos de ra niñez no podrá sr)r reproduc¡da por ningún medio, ni
en ningún formato por él ni por sus empleados, contratistas, socios o ásociados desin expresa autorización previa escrita de ra t)rNAF, a través de ras o ros Jefes

::g:T,1"^:,1o1:"tn Epcutiva, u orden de autoridad competente, excepto po\'¡ 
\vv'!v,,q,s§ ., rd Lrrrccurorr Ejecuava, u orden de autoridad competente, excepto po\r

aquellas copias que er contratista pueda necesitar para hacer operativo 
"rA\contrato. Encasoqueer contratistafuereautorizadopoi r"otr.rÁi"ápr*i;;,,;-ú, Vo parcialmente la información confidenciar, toda,¡ ras ieproducciones, sean totaresl ,.§parciales y cualquiera sea el formato en que s,t registren, deberán h.""r arpraai\\



mención a la prop¡edad interectual de ra DrNAr: sobre ra información contenida enellas, contando con anuncios de confidenciaridad y manteniendo ras reyendas quecontenga la lnformación originar, sarvo que ra DtNAi disponga otra cosa por escrito.Además de las obligaciones que emanan de la naturaleza del presente contrato, elcontratista estará obligado a: l) En el marco de contrato guardará confidencialidadsobre ra información que Ie facirite ra DINAF 
",.r 

o p"r" ra ejecución der contrato oque por su propia naturareza deba ser tratada r)omo tar. se Lxcruye o" i" 
""üg"rí"de información confidenciar toda aquera intormac¡on que sea divurgada por ercontratista, aque'a que haya de ser reverada rre acuerdo con ras reyes o con unaresolución judiciar o acto_de autoridad *.¡,et"ntl. Este deber se mantendrádurante un prazo de diez años a contar desde rir finarización der servicio. ,) Divurgarla información confidenciar únicamente a t"" p""oná" autorizadas por ra DTNAF. ,r)Tratar confidenciarmente toda ra informa"¡on n>"iu¡á" directa o indirectamente deldivulgador, y no utir¡zar ningún dato de esa informai¿n o" ninguna manera distintaal propósito der presente acuerdo. rV) No mernejar, usar, exprotar, o divurgar rainformación confidenciar a ninguna persona o 

'ent¡dad 
por ningún motivo encontravención a ro dispuesto en este instrum,:nto, sarvo que sea expresamenteautorizado por escrito a hacerro por er divurgacor- g t" inrormacion gán;;;d;",los servicios profesionares o de cuarquier otá n"trr"Lr" como ser investigaciones,estudios y trabajo de anárisis producido de manera conjunta y todos ros derechos ala misma que han sido o serán divurgados ar c;oNTRATrsrA en er marco de esteContrato, permanecerán como propiedad intelectual de la DINAF y elcoNTMTlsrA' Aquefla información qr" po, 

",, 
n"tror"." de casos de protecciónde niñas y niños serán de uso exclusivo y confiriencial de la DINAF.

CLAUSULA SEXTA: RESOLUCION DEL Cr)NTRATO. EI PTESENIE CONtrAtO,terminará por er cumprimiento normar de ras ac:ividades objeto der m¡smo, o podráser finalizado de manera anticipada v 
"¡n 

Á"ñi""¡¡rriao arguna, por ras siguíentescausas:

1' lncumprimiento de cuarquiera de ras crar¡suras por parte de LA D,NAF y/o
EXPRECO;

2 Por mutuo acuerdo, debiéndose expres¿rr por escrito tar decisión ar menoscon 30 días naturales de anticipación;

3. Por caso fortuito o fueza mayor que vue va imposible de cumplimiento; \

.LAUSULA SE',MA. VTGENCTA. Er presente contrato entrará en vigencia a pañde la firma det misrno hasta et g,t de diciembre <tet2O17. f,lR

/orr4.

5



GLAUSULA ocrAvA. AcEprAc¡oN DE LAS pARTEs. Ambas partes decraranque es cierto todo ro manifestado en er prese rte contrato, en fe de ro anterior, rof¡rmamos en dupricado, en ra.ciudad de iegucigarpa, M.D.c., a ros veintisiete (27)días del mes de septiembre del año Oos m¡t-Oiec]s¡áü.

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia

Gerente General

EXPRECO S DE R.L


